
 
 

 

SEÑORES 

JUZGADO 021 ADMINISTRATIVO DE CALI 

E.S.D 

 

 

Radicación:             76001333302120180005100 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Lesividad.  

Demandante:         Colpensiones 

Demandado:   HECTOR ANDRES ROMERO ESTRADA 

 

Asunto:   Presentación de Alegatos de Conclusión 

 

GLORIA ALEXANDRA GALLEGO CHALARCA, mayor de edad y domiciliada en la 

ciudad de Medellín, abogada en ejercicio, con Cédula de Ciudadanía N. 1037578264 de 

Envigado - Apelación, portadora de la tarjeta profesional N. 194.147 del C.S de la J, 

actuando en mi condición de apoderada sustituta de la Doctora ANGELICA MARGOTH 

COHEN MENDOZA, mayor de edad, domiciliada en la Ciudad de Sincelejo (Sucre), 

abogada en ejercicio, con número de cédula de ciudadanía 32.709.957 y T.P 102.786 

del C.S de la J, obrando en mi condición Apoderada Judicial ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, tal como se desprende en la 

escritura pública N. 03595 del 12 de Febrero de 2020. 

 

Por medio del presente escrito me permito presentar alegatos de conclusión en el 

siguiente sentido, con el fin de que se acojan las pretensiones de la demanda. 

 

LO QUE SE PRETENDE: 

 

Se declare la NULIDAD total de la resolución, GNR 143007 de 16 de mayo de 2016, que 

resuelve reconocer e ingresar en nómina una pensión de invalidez a favor del señor 

HECTOR ANDRES ROMERO ESTRADA, con efectividad a partir del 05 de mayo de 2012, 

cancelando un retroactivo por valor de $12.645.106, ingresando en nomina el mes de 

junio de 2016, que se paga en julio de 2017, por cuanto la entidad incurrió en error al 

momento del reconocimiento, toda vez que, para la fecha de estructuración, esto es el 

27 de junio de 2011, el señor Romero se encontraba trasladado y afiliado al RAIS, a 

través de la AFP PORVENIR S.A. 

 

 

FUNDAMENTO: 

 

En el presente caso, tenemos que el acto administrativo demandado no se ajusta a los 

preceptos legales que consagran o regulan la materia objeto de debate, por cuanto 

Colpensiones carecía de competencia para tal reconocimiento, probándose en su 
momento que estaba afiliado válidamente a Porvenir S.A., por lo tanto, el reconocimiento 

y pago de la prestación económica en indebida forma vulnera de manera directa la 

constitución y la ley,  puesto que los términos en que fue concedida la pensión implicaría 

una erogación para el tesoro público, que eventualmente podría significar el desbalance 

del mismo; es decir, existirá afectación a las finanzas públicas que componen el régimen 

prestacional con la consecuencia de desconocer y/o vulnerar los principios que gobiernan 

el sistema, razón por la que la devolución de dineros pagados en exceso resulta 

perfectamente acorde con los principios que garantiza dicha acción. 



 
 

 

El acto administrativo del cual se pretende su nulidad fue expedido careciendo 

totalmente de legitimación en la causa por parte de Colpensiones, por carecer de facultad 

legal para tal reconocimiento pensional. 

 

Por lo tanto, solicitamos muy respetuosamente se acojan las pretensiones de la demanda 

y se ordene la devolución de los dineros pagados sin tener derecho a los mismos por 

parte de la entidad. 

 

Con relación a esta posición, es importante insistir que el pago de una prestación 

generada sin el cumplimiento de los requisitos legales antes referidos, atenta contra el 

principio de  Estabilidad Financiera del Sistema General de Pensiones, previsto en el Acto 

Legislativo 001 de 2005 como una obligación del Estado, entendido como el manejo  

eficiente de los recursos asignados a dicho sistema con el objetivo de garantizar a todos 

los habitantes el derecho irrenunciable a la seguridad social, procurando que las 

decisiones que afecten dicho sistema, como el reconocimiento de prestaciones, se 

adopten teniendo en cuenta que está conformado por recursos limitados, que se 

distribuyen de acuerdo con las necesidades de la población, con el objetivo de que los 

derechos adquiridos se hagan efectivos. 

 

Es así como este perjuicio inminente en contra de la Estabilidad Financiera del Sistema 

General de Pensiones se configura en la medida en que dicho sistema debe de disponer 

de un flujo permanente de recursos que permita su mantenimiento y adecuado 

funcionamiento,  y el continuar con el pago de una prestación a favor de una persona 

que no acredita todos los requisitos para su reconocimiento afecta gravemente su 

capacidad de otorgar  y pagar las  prestaciones a los Afiliados que si tienen derecho a 

su reconocimiento, vulnerando como consecuencia el principio de progresividad, y el 

acceso a las pensiones de todos los colombianos. 

 

También vale la pena destacar que solo son dignos de protección aquellos derechos 

adquiridos con justo título, como quiera que, la protección de estos implica que su 

obtención se dio con arreglo a las leyes vigentes, en tal virtud, aquellos que se obtienen 

irregularmente, como el presente asunto, en vista de lo reiterado en los apartes de esta 

demanda, no puede aspirar a la misma protección e inmutabilidad de la que gozan los 

obtenidos con apego a la ley. 

 

Adicional a lo dicho, resaltamos que La buena fe, en nuestro concepto se desvirtúa desde 

el momento mismo que Colpensiones solicita la autorización al beneficiario para revocar 

el acto administrativo, pues desde ese momento se le puso en conocimiento de las 

razones por las cuales se pretendía dicho procedimiento, sin embargo, la actitud de la 

demandada, fue no atender el requerimiento, y solo ha sido posible por la vía judicial, 

muy a pesar de conocer el error que motivó tal comportamiento. Ello implica que a partir 

de ese instante, es decir, cuando asumió la posición que motivó esta demanda, se genera 

un comportamiento que permite desvirtuar la buena fe del demandado, y por ello, 

solicitamos que se revoque el numeral tercero, ordenando devolver los dineros pagados 

de más, con motivo de la declaratoria de nulidad del acto administrativo demandado, 

con la consecuente condena en costas, sin dejar de lado la devolución de los pagos en 

exceso destinados a Salud que fueron percibido por la Empresa Promotora de Salud. 

 

Así las cosas, solicitamos al honorable Juez, se conceda las pretensiones incoadas en la 

demanda y se conceda la devolución de los dineros pagados en exceso debidamente 

indexados.  

 



 
 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
GLORIA ALEXANDRA GALLEGO CH. 

C.C. 1037578264 

T.P. 194.347 C.S. de la J. 

E mail: paniaguacali1@gmail.com 

Celular: 3113519270 

 

 

 


